
Préstamo de auxilio 

  

1.- La entrega de prestamos a los socios es una prestación orientada a brindar 

apoyo en la superación de contingencias sociales diversas, y no contribuir al 

sobre endeudamiento. 

 

2.- Finalidad: cubrir necesidades urgentes ej: pago de servicios básicos, 

escolaridad, movilización, bonos de atención medica, imprevistos. 

 

3.- Presentación de formulario completo y fotocopia de última liquidación de 

sueldo. 

 

4.- Operación: solo podrán acceder los socios que tengan alcance liquido (el 

limite para protección del sueldo corresponde al 15% de los haberes neto) y que 

no presente deuda anterior por este mismo concepto.  

 

VALOR: préstamo de auxilio $40.000.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


